
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 
Av. Juan Montalvo y Olmedo. Teléfono: (06) 3700080 ext.: 1039 

e-mail: ambiente@napo.gob.ec 

 

Memorando Nro. 2066-2022-DGA

Tena, 22 de noviembre de 2022

PARA: Ab. Mirian Rosaura López Quispe
Subdirectora de Compras Públicas 

ASUNTO: REMITIENDO OBSERVACIONES SUBSANADAS DEL
FORMULARIO DE REQUERIMIENTO 

 
Adjunto a la presente sírvase encontrar Memorando Nro. 1076-2022-UPN del 22 de
noviembre del 2022, suscrito por el Analista 3 de Patrimonio Natural, en el cual se
subsanan las observaciones realizadas al Formulario de Requerimiento solicitadas según
Memorando Nro. 1094-2022-SDCP del 21 de noviembre de 2022 suscrito por la
Subdirectora de Compras Públicas. 
 
Particular que remito para los fines consiguientes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Angel Fabricio Tapuy Grefa
DIRECTOR DE GESTIÓN AMBIENTAL, ENCARGADO  

Referencias: 
- 0176-2022-UPN 

Anexos: 
- EL CONSEJO DE COMUNIDADES KICHWA RAYU PAKI Y LA UNIÓN DE
COMUNIDADES KICHWAS AMARUN RUMI "UKAR".pdf
- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
- FORMULARIO DE REQUERIMIENTO

Copia: 
Mgtr. Jorge Renato Merino Gualpa
Analista 3 de Patrimonio Natural y Forestal

rm
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* Documento generado por Quipux Prefectura de Napo

Firmado electrónicamente por:

ANGEL
FABRICIO
TAPUY GREFA
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FORMULARIO DE REQUERIMIENTO DE CONTRATACIÓN  
No. DGA-UPNCC- 

GADPN – 001 - 

2022 

 

  
 

TIPO DE PRODUCTO: BIEN X SERVICIO  OBRA  CONSULTORIA  
 

IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO: 

“ADQUISICIÓN DE PLANTAS NATIVAS Y HERRAMIENTAS 

PARA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “RESTAURACION 

FORESTAL CON ESPECIES NATIVAS DE 100 Ha. EN LOS 

CANTONES: CHACO, QUIJOS, ARCHIDONA, TENA Y 

AROSEMENA TOLA”. 

 

FECHA: (día/mes/año) 21/11/2022 
 

ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

REQUIRENTE: 
Ing. Fabricio Tapuy 

Director de Gestión Ambiental 

Enc. 
 

RESPONSABLE DE LA 

SOLICITUD: 
Ing. Renato Merino 

Analista 3 de Patrimonio Natural y 

Forestal 
 

REQUERIMIENTO: 

“ADQUISICIÓN DE PLANTAS NATIVAS Y HERRAMIENTAS 

PARA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “RESTAURACION 

FORESTAL CON ESPECIES NATIVAS DE 100 Ha. EN LOS 

CANTONES: CHACO, QUIJOS, ARCHIDONA, TENA Y 

AROSEMENA TOLA”. 

 

DISPONIBILIDAD EN BODEGA: NO (si la respuesta es SI justifique porque a pesar de existir en bodega de la institución usted requiere 

comprar)                                                              
 

    

1. ANTECEDENTES: 
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, es una Institución de derecho público que 

goza de autonomía y representa a la provincia con personería jurídica, teniendo como función según 

estipula el Art. 41, literal e) del COOTAD: Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 

reconocidas por la Constitución y la ley y. en dicho marco prestar los servicios públicos, construir la obra 

pública provincial, fomentar las actividades provinciales productivas, así como las de vialidad, gestión 

ambiental, riego, desarrollo agropecuario y otras que le sean expresamente delegadas o descentralizadas, 

con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, 

regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, enmarcado dentro de sus atribuciones y 

competencias y dando continuidad al Plan de Desarrollo Provincial en materia de la gestión ambiental, 

busca mejorar la calidad de vida de la población y contribuir al desarrollo ambiental de la provincia, 

sin embargo es necesario contar con propuestas para la recuperación de los servicios ecosistémicos de 

áreas degradadas en áreas de importancia hídricas, es así que los principales beneficiarios directos del 

presente proyecto serán los 54 familias de las comunidades de Rayupaki y Uckar del cantón Archidona 

de la Provincia de Napo. 

 

Con Oficio SN del 04 de enero del 2021 suscrito por el Presidente de UCKAR y recibido por el GADPN 

como documento No. GADPN-DSG-2021-0009-E, donde solicita a la Prefecta de Napo: Donación de 145 

000 plantas de balsa; Capacitación a los beneficiarios; Asesoría para Georeferenciar los sitios y registro de 

los mismos en la entidad competente; Acompañamiento Técnico desde la Implementación hasta su 
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comercialización. 

 

Con Oficio No. 114-CCKRP del 22 de octubre del 2021 y recibido por el GADPN como documento No. 

GADPN-DSG-2021-3598-E, suscrito por el Presidente de CCKRP solicita a la Prefecta de Napo la donación 

de 100 000 plantas de balsa para las 16 comunidades que 

pertenecen a “RAYU PAKI” 

 

Con Memorando Nro. 0132-2022-DGA del 18 de enero del 2022 suscrito por la Directora de Gestión 

Ambiental Enc, dispone al Analista 3 de Patrimonio Natural y Forestal, que se ejecute el POA 2022 referente 

al Proyecto “RESTAURACION FORESTAL CON ESPECIES NATIVAS DE 100 Ha. EN LOS 

CANTONES: CHACO, QUIJOS, ARCHIDONA, TENA Y AROSEMENA TOLA”, en atención a los 

pedidos realizados por las Asociaciones UCKAR y “RAYU PAKI 

 

Con estos antecedentes y en cumplimiento al Memorando Nro. 0132-2022-DGA, de fecha 18 de enero 

del 2022, suscrito por la Directora de Gestión Ambiental (Enc), dispone ejecutar el POA 2022 razón por 

la cual se elabora el presente proyecto denominado “ADQUISICIÓN DE PLANTAS NATIVAS, 

HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “RESTAURACION 

FORESTAL CON ESPECIES NATIVAS DE 100 Ha. EN LOS CANTONES: CHACO, 

QUIJOS, ARCHIDONA, TENA Y AROSEMENA TOLA”, Con la finalidad de recuperar el uso 

productivo de áreas degradadas (pastos y rastrojo), mediante el establecimiento de 27 Ha con 

plantaciones mixtas entre dos especies forestales nativas (balsa y maderables) mismas que diversifican la 

productividad de la chakra amazónica..  

2. SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION: 
 

Las malas prácticas agropecuarias y silvícolas por falta de capacitación a la población rural, por 

parte de las instituciones responsables de la gestión ambiental han ocasionado en la Provincia de Napo, 

la disminución de la cobertura vegetal nativa, degradación y compactación de suelos, cambios en el 

ciclo hídrico, aumento de GEI, cambios de uso de suelo, pérdida de biodiversidad, deforestación, entre 

otros. Razones por la cuales, al disminuir la cobertura boscosa, se está atentando a vivir en un ambiente 

sano, ya que los árboles son los seres vivos más grandes que almacenan la mayor cantidad de CO2, 

dentro de su estructura gracias a sus procesos fisiológicos como fotosíntesis exclusiva del reino 

vegetal. 

 

El presente proyecto pretende facilitar y ejecutar acciones hacia el desarrollo sostenible y 

generación de ingresos en comunidades locales de la provincia, para lo cual el GADPN busca 

alianzas con comunidades, GAD´S, organismos nacionales e internacionales con interese 

comunes. Siendo este el caso de la Asociación RAYUPAKI y Asociación UCKAR cuyas 

comunidades se han visto en la necesidad de fortalecer las capacidades adquiriendo nuevos 

conocimientos en silvicultura para el establecimiento de plantaciones de balsa asociada a otras 

maderables con la finalidad de aprovechar el uso de suelo mismo que tiene aptitud forestal 

(0.73% corresponde a 9108.00 Ha sub utilizadas, PDOT, 2019-2023), a partir de este análisis se 

han identificado zonas que requieren un tratamiento para restauración, conservación y uso 

sustentable en áreas naturales, de la misma manera, es posible determinar zonas que requieran la 

recuperación de suelos para mejorar su productividad ya que las características de los suelos 

Amazónicos tiene potencial de Bosque, lo cual durante años ha proporcionado gran cantidad de 

biomasa (almacenamiento de carbono) protegiendo permanentemente al suelo mejorando sus 

características físicas y nutricionales, de igual manera influye en el pH del suelo teniendo mayor 

fertilizada en suelos con mayor presencia de actividad microbiana que en otros. 
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El proyecto se implementa en la cuenca del río Kalmito Yaku, específicamente en las comunidades de la 

Asociación Rayupaki y en la cuenca del Río Misahualli en predios de la  Asociación Uckar, cuenca del 

Río Lushian, pertenecientes al cantón Archidona. El proyecto utiliza como enfoque de planificación 

comunitaria, a través de la metodología de Planificación de Territorios Saludables enmarcado en las 

metas y objetivos del GADPN 

La Prefectura de Napo mediante la adquisición de plantas, herramientas agricolas, mismas que 

se entregará por donación a las Asociaciones beneficiarias mediante acuerdos compromisos 

conjuntos,  ejecutará el proyecto de restauración asociativa (Cultivo de balsa con especies 

forestales), sumando su contingente para contribuir y lograr las metas planteadas y sobre todo 

fortalecer acciones planteadas en el PDOT del GADPN. 

 

El GAD Provincial de Napo a través de un técnico de la Dirección de Gestión Ambiental, dará el 

seguimiento y control al cumplimiento de los acuerdos establecidos. 
 

3. DETALLE DEL REQUERIMIENTO: (Detallar con precisión los ítems del objeto de contratación) (no se necesita dar especificaciones 

técnicas) 
 

 

Ítem DESCRIPCION CPC CANTIDAD 
PRECIO 

USD 

TOTAL 

USD 

1 
Plantas de Balsa 

(Ochroma pyramidale), 
015100912 27.500 $ 0,35 $ 9625.00 

2 
Plantas de Chuncho 

(Cedrelinga catenaeformis), 
015100912 1 640 $ 0,75 $ 1230.00 

3 
Plantas de mulchi 

(Plinia inflata) 
015100912 400 $ 0,80 $ 320.00 

4 
Plantas de aguacate 

(Persea americana) 
015100912 800 $ 0.93  $ 744.00 

5 
Plantas de  Achotillo 

(Nephelium lappaceum) 
015100912 400 $ 1.60 $ 640.00 

6 Motoguadaña  429210913 1 $ 680.00 $ 680.0  

7 Machete 447500032 40 $ 4,40 $ 176.00 

Sub Total con IVA 12% Y 0%  $ 13415.00 

sub total con tarifa 0% IVA * $ 12559.00 

sub total con tarifa  12 % IVA  $ 856,00 

IVA 12% $ 102.72 

Total $ 13517.72 

 

 

 

Muestras: No aplica  
 

Catálogo o fichas técnicas: No aplica 
 

Detalles del objeto: ADQUISICIÓN DE PLANTAS, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 
 

Marca del producto: 
(revisar Resolución SERCOP No. 072-

2016, Art. 108, numeral 4) 

No aplica 
 

Justificación

: 
 

 

 
 

Otros: No aplica 
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4. PRESUPUESTO REFERENCIAL: (Se deberá observar lo que dispone el Art. 147 al 150 de la Resolución SERCOP No. 072-2016) 
 

Valor: (Sin IVA) $ $ 13 415.00 dólares de los Estados Unidos de América (Tarifa 0% y 12%) 
 

Justificación: (anexar documentos de 

soporte) Conforme a estudio de mercado  
 

5. FORMA DE PAGO: (detallar con precisión la forma y condiciones de pago) 
 

a) Contra entrega: X b) Pago por planilla:  c) Otra:  Especifique:  
 

.- En caso de otorgar un anticipo el contratista debe tener una cuenta en un banco público, de conformidad con el segundo inciso del Art. 76 del Código Orgánica de 

Planificación y Finanzas Públicas y el último inciso del Art. 299 de la Constitución de la República del Ecuador. 

.- El anticipo máximo en obras es del 50%; mientras que, en bienes, servicios y consultorías, es del 70% 

 

d) Anticipo: NO Porcentaje:  
 

e) Condiciones de pago: 
Previo el ingreso a bodega, informe del administrador del proceso y 

suscripción del acta de entrega - recepción definitiva. 
 

f) Documentos habilitantes 

para el pago: 

Previo el ingreso a bodega, informe del administrador del proceso y 

suscripción del acta de entrega - recepciónón definitiva, el proveedor del 

bien deberá entregar la factura correspondiente. 

 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL: (recuerde que la unidad de medida del tiempo será en días calendario o plazo, según el Art. 

116 del Reglamento General de la LOSNCP, y Art. 112 de la Resolución SERCOP No. 072-2016) 
 

Cantidad de días: 60 días  

Contado a partir de: A partir del día siguiente de la suscripción del contrato. 
 

7. ENTREGAS: (Determinar si el objeto de contratación es divisible y susceptible de recepciones parciales) 
 

Total: 
La totalidad de los bienes serán entregados en una sola recepción, situación 

que constará conforme el acta de entrega única y definitiva. 
 

Recepción provisional: 
(Aplica exclusivamente en obras, Art. 123 

del Reglamento General de la LOSNCP) 
No aplica 

 

Recepción definitiva: 
(Aplica exclusivamente en obras) No aplica 

 

8. GARANTÍAS: (Revisar los Arts. 74, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-) 
 

 a) Anticipo  b) Técnica X c) Fiel cumplimiento  
 

Observaciones sobre 

las garantías: 

El proveedor deberá presentar una Garantía Técnica de la motoguadaña será contra 

defectos de fabricación deberá estar dada por el tiempo mínimo de 1 año, contados 

a partir de su recepción. 

Los machetes deberán tener garantía técnica de 3 meses contados a partir de su 

recepción. 

El proveedor deberá presentar una Garantía Técnica de  3 meses de las plantas 

solicitadas donde debe constar la reposición de las plantas muertas naturalmente 

previo un informe del administrador del contrato 

El proveedor deberá entregar el 2% del total de plantas como garantía técnica por 

muerte natural de las plantas de balsa 

 

9.- VIGENCIA TECNOLÓGICA: (Conforme Decreto Ejecutivo No. 1515 y Resoluciones INCOP No. 085 y 090: aplica exclusivamente 

computadoras, impresoras, vehículos, equipos médicos y proyectores) 
 

No aplica 
 

10. TIPO DE ADJUDICACIÓN: (Aplica en procedimientos de ferias inclusivas, licitación y cotización) 
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a) Total x b) Parcial  
 

11. REAJUSTE DE PRECIOS: (Revisar los Arts. 82 y 83 de la LOSNCP) 
 

Aplica:      

SI   
 NO x  

 

Fórmula: No Aplica 
 

12. DATOS DEL PROVEEDOR: (Aplica exclusivamente en procedimientos de ínfima cuantía igual o menor a $ 5.967,02, consultoría contratación 

directa menor o igual a $ 59.670,20 y regímenes especiales donde la discrecionalidad en la selección del proveedor se encuentra prevista en la Ley) 
 

Nombre o razón social:  
 

RUC:  
 

Dirección:  
 

Teléfonos:  
 

Otros:  
 

Justificación:  
 

Persona de contacto:  
 

13. MULTAS: (El valor mínimo de la multa diaria por retraso injustificado será el 1x1000, en caso de ser un valor mayor justifique conforme el principio de 

proporcionalidad establecido en el numeral 6 del Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador) 
 

a) Retraso injustificado 

porcentaje diario: 
1x1000 

 

b) justificación: Es un porcentaje prudente de acuerdo al nivel de gravedad del incumplimiento  
 

14. REQUISITOS MÍNIMOS: (metodología cumple / no cumple) (De ser necesario pueden ir como anexo) 
 

No. Tipo de requisito mínimo: Detalle 
 

 No aplica 

 

 

 

No aplica 

 

 

 

 

 

15. PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN POR PUNTAJE (Aplica exclusivamente cuando la evaluación de la oferta es por puntaje) 
 

No. Tipo de parámetro: Detalle 
 

1 Oferta económica: No aplica 
 

2 Plazo propuesto: No aplica 
 

3 Experiencia General adicional: No aplica 
 

4 Experiencia Específica adicional: No aplica 
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5 
Experiencia del personal técnico 

adicional: 
No aplica 

 

16. Especificaciones técnicas del objeto de contratación: (Aplica para bienes y obras, se deberá observar la Resolución SERCOP No. 

072-2016, Art. 108) 
(De ser necesario pueden ir como anexo) 

 

Se adjunta especificaciones técnicas 
 

17. Términos de referencia: (aplica para servicios y consultorías, se deberá observar la Resolución SERCOP No. 072-2016, Art. 109) 
(De ser necesario pueden ir como anexo) 

 

No aplica 
 

18. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL REQUERIMIENTO: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado 

por: 
Ing. Renato Merino Autorizado por: Ing. Fabricio Tapuy 

 

Cargo: 
ANALISTA 3 DE PATRIMONIO 

NATURAL Y FORESTAL  
Cargo: 

DIRECTOR DE GESTIÓN  

AMBIENTAL (Enc) 
 

 

Firmado electrónicamente por:
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